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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

40731 Anuncio de la Comunidad de Regantes Canal de Aragón y Cataluña
sobre convocatoria de Junta.

Se convoca a todos los Presidentes de Comunidades de Regantes y Titulares
de Tomas Particulares para riego, o sus representantes autorizados, así como a
todos los demás usuarios no regantes con toma independiente en el Canal de
Aragón y  Cataluña,  a  la  Junta General  Ordinaria,  que tendrá lugar,  de forma
presencial en el domicilio social de esta Comunidad General, sito en la C/ Lérida nº
18, de Binéfar (Huesca), el martes, día 26 de Noviembre de 2024, a las 9 horas y
treinta minutos en primera convocatoria, y a las 10 horas en segunda, para tratar
del siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea General
Ordinaria celebrada el día 27 de febrero de 2024.

Segundo.- Propuesta y aprobación, si  procede, de los Presupuestos de la
Comunidad General  y de Explotación para el  ejercicio 2025.

Tercero.- Informe de la Presidencia.

Cuarto.- Informe Servicios Técnicos.
a) Cierre Campaña de Riegos 2023.
b) Explotación CAC.
c) Informe próxima campaña de riegos.

Quinto.- Informe Servicios Económicos.

Sexto.- Informe Servicios Agronómicos.
a) Propuesta solicitud PERTE.

Séptimo.- Elección de las vocalías vacantes del Jurado de Riegos.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los partícipes que, para intervenir en los debates, así como para
tomar parte en las votaciones que puedan producirse, será preciso acreditar la
condición de representante de alguna Comunidad, Toma de riego particular o
usuario no regante con toma independiente en el Canal de Aragón y Cataluña, por
lo que se exigirá la entrega de la correspondiente credencial.

Binefar, 5 de noviembre de 2024.- Presidente, Jose Luis Perez Gonzalez.
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